
DE U PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Domingo oQ de Octubre de i 3^2.

Se suscribe á este Peridduco que sale los Mar tes,. Jueves, Viernes y Dom higos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compama, y en la librería d^Podrigugi 
d 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sresi Súscritores, y 1:1 para fuera , franco de porte. La redacción se halla esiabtecida Plazuela de las Angushasnum. o. 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al 'Sr. fjoberñadbr. 

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I), G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

EXPOSICION Á S. M

SEÑORA: La elección de empleados 
es una de las primeras condiciones de 
Ia buenæadmiiiisfcracion pública, Parai. 
que esta verdad incontestable sea un 
hecho'práctico, en cuanto lo permitan 
los medios necesariamente imperfec
tos de que dispone el Gobierno al for- 
jnar su juicio acerca de las cualidades 
personales Me un número considera
ble de funcionarios de Tan diversos 
ramos y categorías, el Ministro que 
suscribe no ha podido ménos de exa
minar y atender á lasjustas y repelidas 
reclamaciones de los Gobernadores 
Capitanes generales de las provincias 
úUra,marinas, en que se demuestra la . 
convenencia de ensanchar el círculo 
de sus atribuciones, reducidas en este 
punto á muy estrechos límites,

Al mismo tiempo que se reciban las 
indicadas reclamaciones, la Dirección 
de Ultramar proponía la anulación de i 
sus propias facultades en la provision | 

de destinos, ampliando, por un doble 
interés administrativo y político las 
de las Autoridades suficfioreá (fe aque
llos lejanos''páíi?e>'i aun á mas d-e lo 
que esta3 .solicitíiron, según lo ha 
consignado en un proyecto de decreto 
orgánico que tija ¡as condiciones de 
ingreso y ascenso de fes empleados 
pertenecientes á este departamento, 
y que, después de pasar por los trann
ies ([ueda gravedad del. asunto requie
re, sciá sometido á la augusta aproba-, 
cien de V. M.

Hoy, con arreglo á las disposiciones
vigentes en la materia, los Gobérná- f cóii cortos emolumentos desde la Pe-
dores Capitanea generales de Ultramar 
nombran en su calidad de hiles y co- 
ino Jefes superiores de toda la Admi
nistración, para los destinos cuyo suei-

do no llega á 400 ps. fs., y la Dirección 
general para los comprendidos entre 
400 y 600 inclusive; siendo los demás 
de provision de V. M. por medio de 
Reales órdenes y de Reales decretos, 
según su naturaleza ó su importancia.

El Ministro que suscribe, de acuer- 
do con sus;compañeros de Gabinete, 
cree que debe conferirse á Jos prime- 
ros-el derecho de elegir para cargos 
públicos que tengan de asignación 
hasta 1,000,ps. fs. en la isla de Cuba, 
y 800 en las de Puerto-Rico y Filipi
nas; exceptuando únicamente por sm . 
índole especial, y porque están lla
madas á mayor retribución en uñ 
breve plazo, los Promotorías fiscales, 
de las Alcaldías ó Juzgados. Las gra- 

: ves razones en que para ello se fun
da, expiiestas bfevemente á la alta 
inteligencia de V. M., le llevarán el 
mas profundo convencimiento acerca 
de los beneficiosos resultados que ha 
de producir una reforma en este sen
tido, Los empleados que van á Ultra
mar con escasos sueldos, y pueden 
considerarse en esta clase los arriba 
señalados, en pueblos donde la vida 
-se va haciendo cada dia mas costosa 
por efecto del desarrollo de su exube
rante riqueza, suelen sufrir lamenta
bles desengaños al tocar la triste rea- ' 
lidad; y viendo desvanecidas sus ha
lagueñas esperanzas, que se resuelven 
con frecuencia en una lucha peligrosa 
entre la necesidad y el deber, de la 
cual, aun cuando el último salga Iriun- 

¡ faute, se recoge por punto general el 
> desprestigio de las funciones, que cor- 
' re falta' y désgraciádaménté unido a 

la falta de decoro del funcionario.
Otro resultado sé obtendrá ;de se

guro cuando lodos estos empleados 
subalternos sirvan en su propio do
micilio, cerca de su familia y de sus 
intereses, sin los empeños pecuniarios 
que trae consigo una instalación, por 
modesta que sea, á larga distancia, y 
contando en cualquier, accidente con 
los recursos que proporciona esté con-r 
junto dé circunstahciás, de que care
cen cá.si siempre los que se trasladan 

ninsuta. á nuestras lejanas posesiones. 
Además, pagando e-i 'Tesoro los pasa
jes, y ascendiendo este gasto <á una 
cantidad crecida, y en algunos casos

muy aproximada á Ia dotación del ' 
puesto oficial que ha de desempeñar
se, résulta en la práctica que las aten
ciones deJ personal se hallan grava 
das con un supleraentó considerable, 
que destruye, sin ningún beneficio 1 
por compensación, la exactitud de ( 
las par-lid-as dpi presupuesta. Si para i 
obviar estos inconvenientes se adopta 
el sistema de hacer los nombramien
tos á favor de personas que habiten 
en-Ultramar, pero conservando como- 
hasta aquí todas sus atribuciones la 
Adminislracinn «entraJ, sucederá una 
de estas dos cosas: ó que la designa
ción será ciega, arbitraria y sin el de
bido conocimiénto de las circunstan
cias del agraciado, ó que se verificará, 
temiendo el error, con estricta suje-' 
cion á los informes y noticias que en 
cada vacante suministren las Autorida
des superipres, viniendo entónces es
tas á ejercer, aunque imiireetamente, 
la facultad de nombrar, perO sin lá 
garantía positiva de una responsabili
dad directa.

Razones políticas de diverso y mas 
elevado carácter aconsejan también’ 
la medida que a V. M. se propone. 
Conviene en primer lugar desvanecer' 
por completo esa idea de monopolio ' 
que, injusta y lodo como ha sido, 
contribuyó en dias iiO lejanos al de
plorable apartamiento entre la Metró
poli y las provincias trasalláulicas, 
sustituyéndola con la seguridad mas 
completa de que el maternal Gobier
no de V. M. mira de igual modo por 
los españoles de ámbos lados de los 
mares, extiende sobre los unos y los 
otros los favores de su munificencia, 
y llama .á todos, según su mérito., al 
cuidado de los intereses generales del 
Estado.

Conviene al mismo tiempo abrir 
una carrera á la juventud que allí se 
educa, mejorando la situación de los 
buenos servidores de V. Mi, emplea- t 
dos peninsulares, cuyos hijos encuen- f 
tran cerrado el porvenir en tan apar- j 
tafias regiones; premiar la adhesión y 
de las familias que mas se distingan 
por su amor á la madre patria, apli
cando al servicio oficial la aptitud de. 
sus individuos; y por último, hacer 
solidarios en la suerte de España a los 
que acaso se juzgarían extraños é ín- 
diferentes á. su prosperidad y a sus
desgracias, siendo objeto de injusti
ficadas exclusiones.

Rién conoce el. Ministro que tiene 
la honra de dírigirse á V. M. que el 
sitio natural de esta reforma sería la 

' di'spo’siclon 01-gánica relativa á emplea
dos que se prepara; poro tomando tm 
cuenta por una parte que. ’aquella ha 
de experimentar todavía bastante re- 

• Irúsoú causa de su trámitneiou, y re
conociendo por otra la urgencia con

- que se reclama una medida que pue- 
e muy bien llevarse á cabo aislada- 

1^1 ente por no estar en indisoluble re
lación con las demás propuestas, no 
duda en anticiparía boy á la resolu
ción de V. M., si se digna conformar
se con el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 24 de Octubre de 1859.= 
SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M.^. 

. Leopoldo O'Donnell.

RExVL DECRETO.

En atención i las razones que me 
ha espuesto el Ministro de laGuerra y 
de Ultramar, de acuerdo con el pare
cer de mi Gonsejode Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulai." Los Gobernadores Ca
pitanes generales de las provincias de 
Ultramar, en su calidad de tales y 
como Superintendentes delegados de 
Hacienda y Presidentesfee las Audien
cias, nombrarán en el distrito de su 
mando para lodos los .empleos cuya 
dotación anuál ño exceda de 1,000 
peso’s eh lá isla de Cuba, y de 800 en 
las de Puerto-Rico y Filipinas; dando 
sierripré conocimiento á mi Gobierno 
por el conducto establecido. Excep- 
túanse de eslá disposición las Promo- 
loríás fiscales de los Juzgados, que 
continuarán proveyéndose directa- 
mente por Mí en la forma acostum
brado.

Art. 2.° Los empleados que dentro 
de las asignaciones de que habla el 
articulo anterior hayan obtenido ya 
Real nombramiento, seguirán disfru
tando las ventajas que para sus habe
res pasivos les concedan las disposi
ciones vigentes, bien conserven sus 
antiguos cargos, bien pasen a otros 
ctiva provision corresjtonda á 'o.s Go
bernadores Capitanes generales.

Art. 5.° Los destinos de Hacienda y 
i fesquecomponen las Secretarías de tos 
¡ Reales Acuerdos se conferirán por di

chas Autoridades, á prapuesla del In
tendente ó de aquella G(U’poraciun cu 
su caso; pero desechadas (los propues
tas, los Gobernadores Capifimes gene
rales harán el nombramiento a favor 
.de la persona que . estimen conve
niente.

Art. 4". Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores en la parte que 

j se opongan al presenle decreto.
1 T>ado en Palacio á veimicnatro de.

Oefubre de mil ochocientos ciuenenu 
y nueye^=^Eslá ri b 'icodo de la lUial 
mano.=EI .Ministro de la G ni'ira-y-de 
^Ulfrítmar, Leopoldo O’Dcinnell. ’ '
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Gobierno de la provincia de Valladolid.
Continuación de la clasificación general de los Montes, hecha por el Cuerpo de Ingenieros,

PARTIDO JUDICIAL DE VALLADOLID.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS, NOMBRES DE LOS MONTES.
CABIDA 
aforada.

Hedáreci^.

ESPECIES.

DOMINANTE. SUBORDINADAS.

Nava..........................................  , . 128 Pino. . , , . .
Laguna de Duero. . , , Laguna de Duero. . . Pesqueron............................................ 64 Pino............................. *

Solafuentes y Valles, . , . . , 296 Pino....................... ..... >
Puente Duero. . , . . Puente Duero..................... Veguilla (Lo)........................................ 77 Pino. . . , . .
Bohladillo. . . . . . Robladillo............................ Monte del Concejo,............................. 9 Roble........................... w
Simancas............................. Simancas. . , . , . Pinar pimpollada. ...... 1026 Pino. . , . . , »

Pinar de la Dehesa. . . . . , 4609 Pino. . . . . . Roble.
Traspinedo., , , , . Traspinedo.. . ^ , .5 Pinar del Concejo, ...... 64 Pino. . , . . .

Robledal (El)........................................ 901 Roble.. . . . , Encina.
Luisa (La)............................  . . . 90 Pino. . . . , . >■Herrera de Duero. , . .) Llano (Elj.................................. 90 Pino. . . . . .
Pozuelo y Raposeras........................... 493 Pino. . . . , ,

Tudela de Duero. , ,< 'Monte (El). . . . . . . . . 579 Roble,....................... Encina.
Pinar de Carotovilla........................... 4 93 Pino. . . . . . »

Tudela de Duero, , , ,\ Pinar viejo........................................... 257 Pino. . . . . , »
Santamarina........................................ 428 Pino. . . . . . »
Santinos.. . , ............................. 493 Pino............................. »

Antequera......................................... 4738 Pino.............................
Valladolid. .... .

Valladolid. ,,., .^
Esparragal.. ....... 966 Pino. . . . . .
Nava buena., .................................. 4159 Roble. . . . , ? . Encina.

Villabañez........................... Peñalba de Duero.. , . Laderas y Valle,. ..... .^ 460 Roble.. . . . . »
Villabañez..................... ..... Carro Olmos......................................... 4Ó94 Roble. . . . . .

jaratan. ..... . ¡jaratan. . ..... Montecillo. , . . . , . . . 225 Roble. .- . . . . B

Total. 44259

Resúmen de los montes exceptuados de la desamortización.

PARTIDOS JUDICIALES,
DEL I 

-------- ■*» ^ 
Ñúqiero.

:STApO.

Hectáreas.

DE LOS I

Numero.

‘UEBL0S.

Hëclarèâs7

DE CORPORACIONES CIVILES.

Niimeí’7.'| HécTáreas. Numero. ‘ HeCTáreas. ■ ■

Medina del Campo,.............................
Naya del Rey.. ..,,,..
Olmedo. .,,.(....
Peñafiel. .......................................  )
Rioseco.............................
Tordesillas. . Í . ^ . . . .
Valoria la Buena.. ............................
Valladolid................................... ^ . .
Villalón. )

» 

» 

» 

» 

»

»

»

» 

> 

»

»

21
1

62
15

7
11 
28 
25

»

1120
1069

51455 
30953
10928

1150
, 13273

41259
»

» 

? 

» 

> 

» 

»

B

»

»

»

»

»

»

B

»

» -

24
4

62 
45

7 
41 
?8 
23

»

4126
4069 

51435 
50953 
40928

4150 
45273 
44259

»

TOTALES.,. 9 B » 198 421707 B 498 421707

Montes enajenables, pertenecientes á los pueblos.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

AYUNTAMIENTOS. .PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES.
CA B ID,A 
aforada.

Hectáreas.

E

DOMINANTE.

SPECIES.

SUBORDINADAS.

Seca (La).......................   , Seca (La)............................. Nuestra Señora de la Paz. . . . 321 Encina.. . . . . Pino,

Total...,,,........................ 521

Castronuño. .... .
Fresno el Viejo..................
Cava del Rey. ....

PARTIDO J
Castronuño..... .
Fresno el Viejo.. . ►. .
Nava del Rey.......................

íudicialdela:
Rinconada. ........
Monte de Fresno el viejo.. . . .
Rebollar................................................

MYA I
4159 
223 
600

>EL REY.
Encina.. . . . .
Encina.. . . . .
Encina.........................

»
>

Total......................................... 4982
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PARTIDO JUDICIAL DE OLMEDO.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES.

CABIDA 
aforada.

Hectáreas.

- ESPECIES,

dominante. SUBODINADAS.

Boecilllo.. . ., . - 
Cojeces de Iscar. .. . . 
Mojados...............................  
Sah Miguel del Arroyo, .

Boecillo.. . . . . .
Cojeces de^scar. . .
Mojados.........................  .
.San Miguel del Arroyo. .

Monte.de Boeciílo.. .......................
Llanillo y rio. . . . > . . .
Montecillo............................ . . .
Monte Carboneros. . . . - . •

291
52
64

244

Encina.. ... .
Encina.. . . . .
Encina.. . . . .
Encina.. . . . •

Sabiua.

Pino.

Total. . ........................................ 651

PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL.
Canalejas.

Curiel...............................
Montemayor. . . , . 
Pfisquera de Duero. . . 
Quintanilla de Abajo. . , 
Rábano.. . . . . •
Roturas.. . . . . .
San Llorente. 2 . . .
Torre de PeñeCiel. . . . 
Valdearcos. . , . . .

(Se continuará.}

Canalejas............................ .1 Encina grande y Napuelos. . . .
Cerracín.. . . ............................

77
128

Encina........................
Encina.. . . . .

Roble.
Roble.Curiel. ..... -^

Ladera del Cuerno., . . . . . 96 Encina........................ Roble.
Montemavor. . i . . Carrascal (El). ....... 1996 Encina........................ Pino.
Besuqueo de Duero. , . Pinar Dehesilla.. ...... 175 Encina........................ Pino.
Quintanilla de Abajo. . . Dehesa de Encina.. . , . . . 45 Encina.. . . . .
Rábano.. . . , . .
Roturas.. . . . . .

Soto Arbagel. .......
Castellares y Cerralin.. . , . .

22
90

Alamo.. . . . .
Encina.. . . . . Roble.

19

San Llorente. ... . Zarracín.. ,,...... 450 Encina........................ Roble.
Torre de Peñafiel. . . .
Valdearcos.. . . . .

Sotillo (El). ,....,.- 
Zarracín.. , , ,,.,..

49 Fresno.. . . . .
Encina,. ... . Roble.

>

5441 
________ ___

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

Son muy pocos los Ayuntamientos 
que han dado cumplimiento á la cir* 
enlar de esta Administración, publi
cada en el Boletín oficial de la pro 
vin ctarT-rrúm. 89,—por la cual se les 
exigía los recibos de gastos munici
pales y premio de cobranza, corres
pondientes al primer trimestre de 
1,858 que estuvo la recaudación de 
contribuciones directas á su cargo; 
en esta atención, la Administración 
está en el caso de recordar á dichas 
corporaciones aquella circular, pre
viniéndoles, que trascurrido un tér
mino regular sin haberlo verificado, 
usará para conseguirlo de las medi
das que están en sus atribuciones. Al 
propio tiempo se les exige los recibos 
correspondientes al 'segundo trimes
tre de este año, en el cual tambien 
realizaron la cobranza de conQ’ibu- 
ciones. Valladolid 25 de Octubre de 
1859.=Esteban Morales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Debiendo procederse á las obras 
•le reparación de los tejados del pre
sidio de esta capilal, se sacan á pú
blica subasta las obras que con tal 
objeto han de hacerse, importantes 
21,654 rs,, según consta del presu
puesto y pliego de condiciones fa
cultativas, aprobados por Real orden 
de 8 del corriente, los cuales quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia, con el objeto, 
de que puedan enterarse de ellos las 
personas que quieran inlercsarse en 

dicha subasta, que tendrá lugar ante 
ral autoridad el dia ^ del próximo 
mes de Noviembre, á las once de su 
mañana.

Para .presentarse como licitador 
será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la canti
dad de 2,0.00 rs. en metálico ó su 
equivalencia en títulos de la Deuda 
del Estado, cuya suma se devolverá á 
los interesados concluido el acto del 
remate, menos la correspondiente a| 
mejor postor, que quedará en depó
sito hasta la conclusion y entrega de 
las obras.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta, y á 
ella acompañará la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito..

Los pliegos con la preposición y 
carta de pago referidas , han de que
dar en poder del Sr, Gobernador ó 
quien hiciera sus veces, media hora 
antes de la señalada para la subasta.

Abiertos aquellos y leídos pública
mente se estenderá el acta de la su
basta, declarándose esta á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el espepiente 
al Gobierno.

Si j?esultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas proposiciones, se abrirá 
en el acto nueva licitación, á la voz, 
por espacio de un cuarto de hora, en 
cuya licitcaion solo podrán tornar 
parte los autores de aquellas que hu
biesen causado el empate.

Aprobada la subasta por ¡la Supe
rioridad, se procederá al otorgamien
to de la correspondiente escritura pú
blica, siendo de cuenta del contratis
ta todos los gastos, inclusa una copia 
que se remitirá á la Dirección gene

ral del ramo, en el papel correspon
diente.

Dichas obras se empezarán inme
diatamente despues del otorgamiento 
de la escritura, y no se suspenderán 
hasta su conclusion, que deberá rea
lizarse en el término preciso y nece
sario, á juicio del Arquitecto de pro
vincia, que será el encargado de su 
dirección.

Terminadas que sean, las recono
cerá dicho Arquitecto, quien espedirá 
certificación correspondiente de estar 
en forma, la que se remitirá al Minis
terio de la Gobernación, para su in
mediato pago.

Si las obras no fuera de recibo, 
quedará el contratista obligado á po
nerlas en su debido estado, sin per
juicio de exigírle la responsabilidad y 
perjuicios que hubiere lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

No se admitirá proposición alguna 
que esceda de los mencionados 21,654 
reales.

Valladolid 28 de Octubre Jde 4859. 
=El G. !.. Cándido Moyano.

Modelo de propOsiohn. .

R.... . vecino de....... .  se obliga 
á hacer las obras necesarias para , la 
reparación de los tejados del presidio 
de esta capital, por la cantidad.de.... 
(en letra) con arreglo al presupuesto 
y condiciones facultativas aprobado 
por Real órden de 8 de Octubre últi- 
moy con sujeción á lo prevenido por 
el Sr. Gobernador de esta provincia, 
en el anuncio de la subasta pubbea- 

¡ do en el Boletín nóm. 467, de es
te año.

Valladolid....  de Noviembre de 
1859.

(Firma del interesado.}

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 24 de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo 
del portazgo de Boecillo, situado en 
la carretera de Madrid á Oviedo, por 
tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 97,460 rs. vn. anuales 
que es el precio del actual arriendo; 
en la inteligencia de que, según lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto último, el arrendatario cobra
rá los derechos correspondientes por 
los transportes de trigo de todas cla
ses incluso el mezcladizo, del cente
no y del maiz ó panizo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 48 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento y en Va
lladolid ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento 
del público el arancel pliego de con
diciones generales, la Instrucción de 
'22 de Febrero de 1849 y las leyes de 
29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 
4842, cuya observancia, así como la 
de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan exis
tir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condi
ción 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrado», arreglánd.ose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para, tornar 
parte en esta subasta será la de 24,298 
rs. vn., debiendo acompañarso á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.
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En el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales se celebra
rá únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta eri los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción. La primer .mejora admisible pa
ra la licitación abierta, si hubiere lu* 
gar sera la del medio diezmo por lo 
menos de la cantidad ofrecida en di-^ 
chas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitado-- 
res no bajando de 100 rs. vn. cada 
una. Madrid 18 de Octubre de 1859. 
=E1 Director general de Obras pú
blicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de...'.......Í.’enle-‘ 
rado del anuncio publicado con fecha. 
18 de Octubre de 1859 y.de las con-, 
diciones y requisitos que se exigen- 
para la adjudicación en pública su-’ 
basta del arriendo del portazgo de 
Boecillo, se compromete á tornar á su 
cargo dicho arriendo con estricta su
jeción á los espresados requisitos y- 
condiciones. (Aquí la proposición que 
se haga, admiliendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, poniendo 
la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrejón. ■

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir en union con un du
plo de mayores contribuyentes,, han . 
acordado, proceder, al remate en pú
blica licitación de jos Opuestos púbii-. 
eos de esta villa para el año próximo 
de i860, con la eselusiva al por me
nor, bajo las condiciones establecidas 
por la Instrucción y demas que se ha
llan consignad-as en el espediente. de . 
su razón, para.cuya subasla.se tendrán 
presentes los. tipos, siguientes: .

Reales vn. '

Por el ramo del vino. . . 281.1 
Por el de aguardiente. , 303 
Por el de aceite de oliva.. . 687 
Por el de carnes. . . . u; 1482 
Por el de vinagre.. . .H , 17, 
Por el de jabón. , . ; 76

Total, ... 5376.

Los rem.ates tendrán lugaT^en dasi 
casas Consistoriales de esta villa. Ins- 
días 6 y 13 del mes de Noviembrèd 
próximo, á la hora de las diez dessus :' 
respectivas mañanas. Castrejón.' 24; 
de Octubre: dé 1859.—El Presidente, - 
Antonio Gonzalez.=Geferino Prieto¿g 
Secretario.

Ayanta^ienlo Constitucional de 
Villabrágima.

Esto Corporación está autorizada 
por ei Sr. Gobernador de la provincia, 
para arrendar.los derechos que de
venguenlas especies de eonsumo.s en 
el año venidero de 1860, con la ven
ta eselusiva al por menor. Lo que se 
hace saber para que las personas que 

quieran interésarsé ’"en la subasta, 
pueden enterarse de las condiciones y 
cantidades señaladas á dichas espe
cies, antes del dia 6 del próximo No
viembre que es el dia señalado para 
celebrar los remates. Villabrágima 26 
de Octubre do 1839.=El Alcalde, 
Robustiano Perez. = Fidel Salcedo, 
Secretario, ,.:

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrelobaton. ■

Em los dias 6 y. IS.del próximo mes, 
deNóviembre y hora de las diez de 
sus respectivas rnañanas, tendrá lu
gar eií la Sala Consistorial el arren- 
damíentp. en pública licitación con la 
eselusiva en. la venta al por menor, 
los abastos de consumo para el año, 
inmediato de 1860 que á continua
ción sé espresan^ sirviendo de tipo 
para el remate de cada uno,' las can
tidades siguientes, y con arreglo á las 
condiciones; que se hallan inserías ,en, 
el espediente'que de maiiiíiesío re
sultan en la Secretaría municipal.

Reales vn.

Vino y vinagre. . . . 9545 
Aguardiente. . ... . 560 
Aceite de oliva. . . . 20'00 ' 
Jabón I60O ' 
Carnes frescas.. . . . 5736 .

Total. . ; 49321.'

Tprrelobatpn 26, de, Octubre de 
1859.=fÉI Alcalde Constitucional,' Ba
silio Rodríguez.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Zarza..

La Corporación que presido, con, la 
autorización superior, ha acordado 
el arrendamiento para el año prpxi- 
mp venidero de 1860. de las especies 
sujetas á da^conlribucíoa de consu-' 
mos, con la eselusiva .en la venta.al 
ippr paenor, bqjo el pliego de condi-, 
:CÍonqs que obra en e,l espediente res
pectivo,, el cual se halla, de manifiesto 
en .ia Secr^étaría del municipio ; los 
tipos de cada uñó de los ramos son 
doSi que á^ontinpacion ;je espçesAn:

dis:-vn.

1 Por los^eréclips de vino. 2510 
Por los de aceitó de oliva. 560 

; 'Pór los'de oguárdiénté.   289 
= por los dé carnés..4'120'’ ' 

Por Íós ‘déJabón-. . . . 42’6 
"Pó'r'lós de’vmágré.'' . . 14' ' '

. 'Tetali ^Fr .d? 4440. ;

Las persa,nas. que deseen inlere§qr- 
se en los.repiates, podrán presentar- 
se en los días-1.4 y 21 del próximo 
mes de Noviembre, de diez á doce 
de sus mañanas respectivas, en el, 
local,de ia Sa,la Consistorial ;de ¿esta 
villa. La Zarza 22 de Octubre de 1859. 

; El Presidente, ’Santiago Cendón.

Peñafloí'.

El Ayuntamiento que presido, con 
la.autorización superior^ ha acordado 
arrendár‘en pública licitación los de
rechos que devenguen los ramos de 
consumos en el próximo año de 1860, 
con la libre venta al por menor y ba
jó los tipos siguientes : ' •

Rs. vn:

Por los derechos del vino 
. .y aguardiente... ; . 7980

Por los de carnes. . . . 1540
Por los de abacería. . . 468,0

Total. . . . 11200

. Los licitadores:que quieran intere
sarse en las subastas espresadas, po
drán hacerió en los dias 6 y 15 de 
Noviernbre próximo y hora de las
tres do sus respectivas tardés^ en el 
saloU de sesiones de esta Corpora
ción, donde se halla de manifiesio.el 
pliego de condiciones. Peñaflor -20 de 
Octúbré dé 1859 ;=ÈÏ Presiden te, Ma
nuel Lopez.

Ayuntamiento Constitucional de 
. '..Moraleja de jas Panaderas. . .

En los dias 13 y 20 de Noviembre 
próximo y hora de lás nueve á las' 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
esta Sala Consistorial el arrendamíen- ; 
lo en pública licitación, con’la esclu-' 
siva en la vértta ál por menor, de los 
dérechós de consumos .quO.nelaño ' 
próximo venidero devenguen- lós ra- ' 
mos que á continuación sé espresan, ' 
sirviendo de tipo para el remate dé
cada uno lás cantidades siguientes^ y 
con arreglo á las condiciones qUe 
obran en éiespediente que de mani- ■ 
fiestó se halla en lá Secretaría muni
cipal.

C Rs. vn.

Pór las especies-- de vino y 
vinagre.. 770-

Por Jas de aguardiente. ■ . 450 
Por las de aceite yjabon. . 260 
Por las de carnes:muertas, y . , 

, en.vivo. .: , :.., .,...;; .. .120. ^

Moraleja dé las Panadera^ 2-1 de 
Octubre de. 18&9.==Ei Áícaide, San-' 
tós Nieto.

A'yuntamiénto ConÉ^^^ de 
' ' Moraleja de laS Pánadéras.

Autorizado este A yunta miento; par a 
eiarriendó do los4u»sLos de:inv€rníp, 
prhuávera, y otoñó, de los. prados- del 
común.ale ,est.e:.pueblo, í^eñala la-ce-, 
lebraciua del primero y segundo, re
mate los dias l5 '¥<20 d.e: Noviembre: 
inmediato y hora de las .diez a once, 
de sus mañanas, en :1a casa. de Ayurb: 
taraiento de. dicho pueblo, con suge- 
cipn .á las G.ondicioncs ,del espediente, 
que se. halla, de manifiesto en la. ;Se.-. 
creUría do este Ayuntamiento., Mo.ra- 
jeja de, las Panaderas 24 d.e, Octubre 
de i859.5=El Alcalde, Santos Nieto.

D. Manuel de la Cuesta y Cossio, 
Rector de la Universidad do Va- 
Ractotid. '

Hago saber: Que por el Director 
del Instituto de Santander se ha for
mado espediente gubernativo confor
me al art. 171 de la ley de Instruc
ción pública, del que resulta que Don 
Eugenio Sanz y-Osés, nombrado Ca
tedrático supernumerario de la pri
mera sección de Comércio de' dicho 
Instituto por Real órden de 3 de 
Agosto de 1858, no se ha presentado 
en tanto tiempo á tomar posesión de 
su destino, ni ha espuesto causa al
guna legítima para no hacerlo. Y co
mo se ignore en esta Universidad la 
residencia del espresado Catedrático, 
he acordado- convocarle-por medio 
del présente único.edicto, que se in-: 

‘seriará en la Gaceta de Madrid y Bule- 
Uhes del dislrito Universitario, para 
que en el término preciso de quince 
dias desde su inserción, esponga por 
escrito y justifique ante este Rectora
do lo que énlendiereconvenirle;pues 
de no hacerlo así, se dará por termi
nado el espediente y le pararii el per
juicio que haya lugar. Valladolid 26 
de Octubre de 1859. = Manuel de la 
Cuesta.

A voluntad;de su dueño, se venden 
en el pueblo de. Torrecilla de la Aba
desa las fincas siguientes: dos casas, 
tasadas en 1'3,500 rs.; una parte de 
bodega ; una cuba, de cabida de 160 
cántaro s- dé vino, con sus arcos de 
hiéíTó,Ta'sadti en 1;275 rs.; dos mil 
c i én' ce píís'Yl e^Tnl o yRíaneC 'eñíFes 
majheiós, tasadas eñ 7,850 rs;; cuatro 
fanegas de tierra, de 1.’ calidad, do s, 
eíi' térrninó de A^aldepinO y las otras 
dos én el-'dé Torrecilla, tasadas en 
4í400'rs.;'catorce fanegas de 2.“ Cali
dad; Si'éle en lérm ino dé TordésiUas 
y hís otras siete'' eñ el de Torrecilla, 
tasad as'las catorce = en 1,400 rs. Las 
personas que deséen interesarse en 
su compra,-acúdirán á tratar eon Don 
Benito Higuera, veCinó dé-dicho pue
blo de Tórrécilla de la Abadesai -

INTERESANTE Á LOS: PUEBLOS.

En la: calle dql Val núm 4, taller 
nuevo de zapatería, se encuentra un 
buen surtido' de calzado de todas clá- 

' ses á precios suma^nente arreglados: 
borceguíes fuertes, para el trabajo 
deLeampo,, ú 26 rs,; ide|n.de.dos,.sue- 

, las, á 5’2. También sé há hedió una 
; gran rebaja en- el -caiz-adO para mu- 
■ geres y chicos.

Se admite ganado ovejuno por la 
tempóradú 'dé invierno . eUdá dehesa 
de■ laiMbta.-Mqaalr-situada’'en,las in- 
mediacijoñéíS-dt} ALi 0^(1 la, de laS;,Mulas, 
Las peci<o.uas que deseen tratar pue
den dirigirse en A'ali.adolid á D. Pe
dro ‘PómBó,' ó biéñ al guarda de di’ 
cha liticá, que está autorizado para 
ello.^ ‘ ’ : - • • ■

? VÁLLADÓLID: '
Imprenta DE Manjarres y Compañía» 

PiaZ'Uela de,las Ang,usliasnúm. 5.
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SUPLEMENTO
Indies de fas Leyes, ¿leales decretos, Grdenes, ¿Reglamentos, Circulares y demas dispo- 

staones dictadas en todos los ramos de ^dminisíracion pública, insertas en el 
Boletín oíiciíil de Í’^al/adolid en el mes de Ocíábre de JSS9.

Núm. 151.

l.® Octubre 1859.—Circular del Gobierno. Anun
ciando la subasta fiel Boleím de la misma para el 
año’ venidero do 1860-

Núm. 152.

3' Octubre.—Circular del Gobierno. Insertando 
una Real orden de la Dirección general de Contabi
lidad de la Hacienda pública por la que se dispone 
que las reclamaciones que se bagan pidiendo antece
dentes del catastro de 1732, se dirijan á los Gober
nadores.

Núm. 153.

5 Octubre. — Circular del Gobierno. Disponiendo 
que para proveerse de la licencia de uso de armas 
dirijan, los interesados sus instancias por conducto 
de los Alcaldes.

5 idem.—Otra. Previniendo á los Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes que vigilen á las per
sonas que usen armas sin estar autorizadas de la 
correspondiente licencia.

24 Setiembre.—Reales decretos. Nombrando va
rios Senadores.

21 idem.—Otro Decidiendo á favor de la Autori
dad judicial la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de dicha capital.

21 idem.—Otro. Decidiendo á favor de la Admi
nistración la comDe.Len£Ía.,suÁ£ÍLad<L,eD.tre el Gnlmr- 
nador de la provincia de Cádiz y el Juez de Olvera.

24 idem.—Real órden. Marcando el derecho que 
deben satisfacer por razón de franqueo los autos ó 
expedientes entre partes cuando la una es rica y la 
otra pobre.

23 idem.—Real decreto.—Concediendo la jubila
ción al Ministro del Tribunal Supremo de justicia 
D. Jorge Gisbert.

23 idem.—Otro. Nombrando en reemplazo del 
anterior á D. Joaquin de Palma y Vinuesa , Regente 
de la Audiencia de Valencia.

23 idem.—Otro. Nombrando Regente de la Au
diencia de Valencia á D. Francisco Viudes y Gardoyin.

23 idem.—Otro. Nombrando Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valencia al Magistrado del mis
mo Tribunal D. Joaquin Arconi Ferras.

23 idem.—Otro, Trasladando á la Audiencia de 
Valladolid al Magistrado de la de Zaragoza, D. Ma
lias Diez de Prado y Falcon, y nombrar para la de 
Zaragoza á D. Gabriel de la Escosura y Hevia.

30 idem.—Otro. Nombrando Magistrado de la Au
diencia de la Coruña, al Juez del distrito de Lavapies 
de Madrid D. Juan Menendez.

29 idem.—Real órden. Dictando disposiciones pa
ra el señalamiento y vista de pleitos.

Núm. 154.

29 Setiembre.—Real decreto. Concediendo ai Mi
nistro de Fomento un crédito de 245.557 rs., para 
material de las secciones provinciales del ramo.

28 idem.—Otro. Declarando de segundo órden la 
carretera que partiendo en Carrascosa termine en 
Huele, provincia de Cuenca.

28 idem.—Otro. Declarando de segundo órden la 
carretera que partiendo de Ibí termina en la estación 
de Villena del ferro-carril de Almansa á Alicante.

26 idem.—Real órden. Para que en el tiempo que 
la misma señala se hagan las reclamaciones para el 
escalafón formado de los Jefes y Oficiales de las Sec
ciones de Fomento de los Gobiernos de provincia.

27 idem.—Otra. Autorizando á D. Antonio de Le- 
sarri, para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de Gallur termine en Tafana.

26 idem.—Otra. Encargando á los Gobernadores 
que evacúen los informes pedidos sobre el proyecto 
de un Código general de aprovechamiento de aguas.

21 idem. Real decreto. Decidiendo á favor de la 
Administración la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Tarragona y el Juez de 
primera instancia de Reus, sobre una cañería.

17 idem. Real órden. Haciendo algunas aclara
ciones sobre las ordenanzas del Ramo de Marina y 
la del ejército,

13 idem ■—Otra. Adicionando al cuadro de esen— 
ciones físicas la miopía en los grados que la misma 
señala.

22 idem.—Otra. Mandando que los Milicianos pro
vinciales que reúnan las circunstancias necesarias y 
lo soliciten, puedan servir al ejército de Ultramar.

23 idem.—Otra. Haciendo algunas aclaraciones 
sobre la escala y antigüedad de los Oficiales del 
ejército.

Núm.135.

26 Setiembre.—Comunicación de los representan
tes de las provincias caste-lianas, dando las gracias 
al Gobernador de esta provincia con motivo delà 
Exposición castellana.

5 Octubre.—Real decreto. Mandando cesar en el 
despacho interino del Ministerio de Alarina, al Pre
sidente del Consejo D. Leopoldo 0‘Donnell.

21 Setiembre.—Otro. Decidiendo 4 favoede la 
Autoridad la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Palencia y el Juez dé pri
mera instancia de Saldaña.

24 idem.—Real órden. Declarando innecesaria la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan- 
cia üa ^lynong-a—pa rt pr^cocor 1» Jüufl Md 1 tílUiT, 
guarda de montes del Peloton de Fadraque, que le 
habia sido negada por el Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

24 idem.—Otra. Concediendo autorización al Juez 
de primera instancia de Segovia para procesar al 
Alcalde que fué de Valseca Ü. Lucas Luengo, por lo 
que hace referencia á la detención arbitraria de al
gunos vecinos, confirmando la negativa del Gober
nador de la referida provincia de Segovia, en cuan
to hace relación á las supuestas exacciones ilegales 
atribuidas al Luengo.

Núm. 156.

•^1 Setiembre—Real decreto. Autorizando en Ovie
do la constitución de la sociedad comanditaria por 
acciones, denominada Gonzalez Alegre Polo y Com
pañía, para la fabricación delgas destinado al alum
brado público.

1,® Octubre.—Real órden. Mandando se suspen
da por ahora la admisión de alumnos para sobres
tantes en las escuelas de Viloria, Granada, Gerona, 
Zamora y la Coruña,

1.*^ idem.—Otra. Autorizando á D. Vicente Rais, 
vecino de Caspe, para practicar los estudios de, un 
canal de riego, continjacion de la acequia de Sástago.
l .° idem.—Otra. Autorizando á D. Teodoro Ver- 

gués de las Casas, para practicar los estudios de en
cauzamiento del rió Besos y sus afluencias.

1 .0 idem.—Otra. Prorogando por tres meses el 
plazo concedido á D. José Arnao y Navarro, para ve
rificar los estudios de un Ctnal de riego derivado del 
rió Guadalquivir.

1 .” idem.—Otra, Proroga>do por seis meses la 
autorización concedida á D. Manuel Soler y D. An
tonio J Martí, vecinos de Bartelona, para practicar 
los estudios de encauzamiento del rió Besós y sus 
afluencias.

1 .® idem.—Otra. Declarando .que D. José Perez, 
debe acudir á los dueños de una atequia para apro
vecharse de las aguas que aquel soliúta.

1.“ idem,—Otra. Autorizando á D. Jainíe Calvo 
y Trinchería, para que aproveche las ajuas de la riera 
de Lherca.

24 Setiembre.—Otra. Disponiendo qie la provi
sion de las plazas de Inspectores de Insliuccion pú
blica se verifique por «1 Gobismo, previo concurso.

28 idem. Real decreto. Declarando competente 
á la Administración para entender en la reclamación 
hecha por D. Raimundo Mariblanca, sobre el abono 
de un premio de lotería,

28 idem.—Otro. Declarando mal formada y no ha
ber lugar a decidir la competencia suscitada entro 
el Gobernador de la provincia de la Coruña y el 
Juez de primera instancia de Santiago, sobre una ca
pellanía.

24 idem. — Real órden. Confirmando la negativa 
del Gobernador de la provincia de Cuenca dada al 
Juez de primera instancia dc, Son Clemente, para 
procesar á D. Manuel Garcés y D. Eusebio Alcañiz, 
Alcalde y Secretario de la Alberca, por supuesta 
falsificación de un documento.

Núm. 157.

28 Setiembre.—Real decreto. Decidiendo á favor 
de la ïAdministracion la competencia suscitada entro 
el Gobernador de la provincia de Cádiz y la Sala se
gunda de la Audiencia de Sevilla, sobre 'Obras pías.

6 Octubre.—Cicular del Gobierno de la provincia 
de Santander. Anunciando la subasta del Bo le lin ofi
cial de la misma.

Núm. 158.

28 Setiembre,—Real decreto. Déçidiend.0 á favor 
de la Autoridad judicial la competencia suscitada 

j entre el Gobernador de la provincia de Saotánder y 
j.4d-Jjiez de primera instancia de Ramales, sobre cor- 

la de montes.
28 idem, —Otro. Decidiendo á favor de la Admi

nistración la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Madrid y el Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia.

24 idem,—Realórden. Confirmando la negativa del 
Gobernador de la provincia de Cuenca dada al Juez do 
primera instancia de Cañete, para procesar á Don 
Antonio Baeza, Alcalde de Sania Cruz de Moya, por 
suponérsele que se negó arbitrariamente á espedir 
unos certificados. *

3 Octubre.—Otra, Declarando que los Magistra
dos no solo están en el deber de admitir el cargo de 
acompañados de los Auditores de Guerra, sino que 
deben aceptar y desempeñar la auditoría en los ca
sos vacantes.

23 Setiembre.—Otra. Señalando el plazo para re
clamar el uso del nuevo distintivo introducido en el 
uso de la Cruz de San Fernando.

26 ídem.—Otra. Señalando el plazo para solicitar 
la inclusion en el escalafón de su respectiva catego
ría los Caballeros de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

1.® Octubre.—Otra. Autorizando á D, Diego Sán
chez, vecino de Zamora, para que reforme con arre
glo á las instrucciones que dicta las aceñas que po
see sobre el rió Valderaduey.

1.® idem.—Otra. Mandando que D. Manuel Ló
pez acuda á los dueños de la acequia en reclama
ción de las aguas que de la misma quiere utilizar.

3 Setiembre.—Varias Reales órdenes relativas al 
personal en las Secciones de Fomento en los Gobier
nos de provincia.

Núm. 159.

8 Octubre.—Real órden. Remitiendo al Capitan ge-. 
neral del departamento de Marina de Cádiz, la rela
ción que inserta de los individuos á quienes se ha 
autorizado para concurrir á los exámenes de los as
pirantes á ingreso en el Colegio Naval.

6 Octubre.—Real órden. Declarando que los títu
los de Licenciado y de Doctor obtenidos en Ultra
mar, sean reconocidos como espedidos en las Uni
versidades de la Península.

6 idem.—Otra. Disponiendo que los alumnos de 
Medicina sean admitidos en el tercer curso á la ma-
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Iríoula de la asignatura do Patología Quirúrgica, al 
mismo tiempo que á las de Patología general y 
Terapéutica.

^5 ¡detn —Circular del Gobierno. Conminando a 
los Alcaides para que remitan los libramientos de ha
ber pagado á los maestros.

Núm. 160.
6 Julio.—Empieza la publicación de la Ley de 

Minas de esta fecha.
15 Octubre.—Circular de la Administración de Ha

cienda. Dando algunas instrucciones á los Ayunta
mientos para la formación de las matrículas oel sub
sidio industrial y de comercio.

Núm. 161.
17 Octubre.'—Circular del Gobierno. Insertando 

una Real órden por la que se declara los derechos 
de tasación y demás que han de satisfacer los com
pradores de fincas rústicas con arreglo á las tarifas 
que inserta.

22 idem.—Circular del Gobierno. Insertando el 
estado del número de mozos sorteados en esta pro
vincia en Abril del corriente año.

Núm. 164.

10 Octubre.—Real decreto. Concediendo al Duque 
de Montpensier los honores y prerogativas de In
fante de España.

12 idem.—Otro. Mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á cortes por el distrito de Mala
gón, provincia de Ciudad-Real.

12 idem.-Otro. Mandando procederá nueva elec
ción de Diputado á cortes por el distrito de Manacor, 
provincia de Baleares.

12 idem.—Otro. Mandando proceder á nueva elec- 
eion de Diputado á cortes por el distrito de Llerena, 
provincia de Badajoz.

14 idem.—Otro. Concediendo jubilación al Minis
tro del Supremo Tribunal del Reino D. Francisco 
Rodríguez de la Vega.

14 ídem.—Otro. Nombraodu Ml^eUo d^l Tribu- 
nal de Cuentas al Fiscal del mismo D. Nicolás Mé
lida y Linaza.

14 iJem.—Otro. Nombrando Fiscal de dicho Tri
bunal á D. Ambrosio González.

1 .0 Julio. —Real órden. Dictando algunas dispo
siciones para la venta de montes.

8 Agosto.—Otra. Mandando estudiar nuevamente 
el expediente instruido para la venta de la dehesa 
titulada del Rincón, situada en la provincia de Ma
drid y perteneciente á los propios de Segovia.

30' Setiembre.—Otra. Aprobando la elasilicacion 
general de los montes públicos hecha por los Inge
nieros.

24 Octubre.—Circular del Gobierno. Insertando 
una Real órden por la que se mandan cerrar las 
tiendas de Herbolarios que carezcan de las licencias 
oportunas.

Núm. 165.

8 Octubre.—Real Decreto. Admitiendo U renun
cia que de la Intendencia general de Ejército y Ha
cienda de la Isla de Cuba, ha hecho D. Joaquín Cam- 
puzano. .... i n ;

8 idem.—Otro. Admitiendo la dimisión al l re
sidente del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba ; 
D. José Serapio Mojarrieta.

8 idem —Otro. Nombrando en reemplazo del ante
rior al Ministro del propio Tribunal D. Tomás Barés.

14 idem.—Otro. Nombrando Intendente general 
de Ejército y Hacienda de la Isla de Cuba á Don 
Isidro Wal.

14 ídem.—^Otro. Deelarandocesante alGobernador 
político de la Habana D. José Ignacio de Echevarría.

14 idem.—Otro. Creando un Gobierno político en 
el territorio jurisdiccional de la Habana.

14 idem —Otro. Nombrando Gobernador político 
i de la Habana á D. Antonio Lopez de Letona.
j 18 idem.—Otro Nombrando Ministro del Tribunal 
i de Cuentas de la Isla de Cuba á D. Miguel Suárez 

Vigil.
17 idem.—Otro. Admitiendo la dimisión hecha 

por clTVnfeiilerGenera 1 ÍTon Fernando de Norzagaray., 
del cargo de Capitán general de Filipinas.

Circular del Gobierno —Insertando la clasificación 
de los montes de esta provincia hecha por el Cuerpo 
de Ingenieros.

Núm.166.

5 Octubre.—Real decreto. Mandando completar, y 
dictando otras disposiciones sobre el personal del 
cuerpo de Telégrafos.

19 idem,—Otro. Autorizando al Ministro de Ma
rina para verificar sin las formalidades de subasta, las 
obras que deben ejecutarse en el cuartel de infantería 
de Marina del departamento de Cartagena.

11 idem.—Real órden. Disponiendo que á los 
quintos de provinciales y del ejército se les lea inme
diatamente de ser filiados las leyes penales.

10 idem.—Otra. Reformando el artículo 156 de 
Sanidad Militar sobre el nombramiento de facultativos. 

jy idem.—Otra. Mandando que los maestros de 
trompetas de caballería que cuenten 5 años de inta
chables servicios, tengan opcion á ser declarados sar
gentos primeros.

14 idem.—Otra. Mandando que D. Balvino Cortés 
Perez, se le siga abonando la pension de trigo y agui
naldo que tiene señalada.

15 idem.—Otra. Dando las gracias al Director de 
Sanidad Militar por la . actividad desplegada en la 
preparación y remisión del material sanitario para el 
ejército de Africa.

15 idean.—Otra. Autorizando á D. Juan Nepomu
ceno García, para que aproveche las aguas del rió Val
delafuente, en la provincia de Guadalajara.

15 idem.—Otra. Autorizando á D. Francisco Ga
llifa , para el aprovechamiento de aguas del rió Car
doner en la provincia de Barcelona.

19 ídem. — Otra. Autorizando á Mr, Harri Hevert, 
para verificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo del de Almansa termine en Alcoy.

19 idem.—Otra. Autorizando á D. Francisco Ma
riano Sánchez, para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo del muelle del puerto de Bo
nanza termine en San Lucar de Barrameda.

Núm.167.

24 Octubre.—Real decreto. Autorizando á los Ca
pitanes Generales de Ultramar para el nombramiento 

j de varios empleados subalternos.
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